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El invento se re fiere  a una machacadora de un so­

lo cilindro para tr itu rar material que sepcesenta en trozos 

gruesos, en ¡'articu lar carbón o minerales sim ilares, con un 

cilindro de machacadora y ú tile s  percutores dispuestos so- 

5 bre el eje de dicho cilindro, asi como una placa machacado­

ra asociada a estos ú tile s  a una distancia perfilada por de 

bajo de e llo s , la  cual está formada por el canal de trans- - 

porte de un transportador de cadena que recorre la  machaca-/ 

dora de un solo cilindro.

10 Un problema constante en la  trituración de mate-^

r ia l  que se presenta en trozos grandes en una machacadora - 

de un solo cilindro consiste en que el material a machacar 

aparece después de la  trituración en tamaños de grano com­

pletamente diferentes. De hecho, el espectro de tamaños de 

15 grano es relativamente amplio, dado que el material a macha 

car no es apresado en parte entre los ú tile s  percutores y -  

la  placa de la  machacadora. Esto resu lta problemático cuan­

do se quiere descomponer el material a machacar en tamaños 

de grano deseados que no deben sobrepasar un tamaño de gra- 

20 no máximo, es decir, un valor prefijado, se tiene que ase- 

- gurar entonces una trituración de material a machacar que - 

garantice una c lasificació n  granulométrica correspondiente,

/ para que resulte superfina una complicada selección poste­

r io r  para conseguir los tamaños de grano deseados, pues ta l 

selección posterior es extraordinariamente complicada y,
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por tanto, desventajosa. El invento quiere poner remedio a -  

este problema.

El invento se basa en el problema de crear una ma­

chacadora de un solo cilindro de la  clase descrita al princi 

5 pió que garantice la  trituración del material a machacar que 

se presente en trozos grandes hasta quedar por debajo del ta 

maño de grano máximo deseado en cada caso.

El invento resuelve este problema en una machacado 

ra de un solo cilindro del tipo considerado debido a que.el 

10 transportador de cadena presenta varios ramales de cadena -  

que forman una e s te r illa  de cadenas y que están unidos entre 

s i  por medio de órganos de arrastre y están dispuestos uno -- 

. al lado de otro, por un lado, a una distancia de c lasificació n  

cuya anchura in terior es igual o menor que e l tamaño de gra- 

15 no máximo deseado, y que, por otro lado, están alineados con 

las trayectorias de rotación de los ú tile s  percutores de modo 

que los ú tile s  percutores giran concéntricamente con respec­

to a los ramales de cadena y encajan entre los ramales de ca 

dena. Estas medidas del invento tienen la  consecuencia de que 

20 se rueden apresar con seguridad por parte de los ú tile s  per­

cutores todos los terrones del material a tritu rar, cuyo ta­

maño de grano sobrepase el tamaño de grano máximo deseado, -  

puesto que estos terrones descansan sobre los ramales de ca- 

. dena o sobrepasan por lo menos la  altura de los ramales de -  

25 cadena. Como quiera que los ramales de cadena están separa-
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dos a la  distancia de c lasificació n , el material en trozos -  

gruesos a tr itu ra r  no puede desviarse transversalmente a la  

dirección de transporte, sin embargo, este material es apre­

sado también con seguridad en la  dirección de transporte por 

5 los ú tile s  percutores, ouesto que la  velocidad de rotación - 

del cilindro de la  machacadora y, por tanto, de los ú tiles  - 

percutores o de sus cabezas percutoras representa un múlti­

plo de la  velocidad de la  cadena y, por tanto, do la  veloci­

dad de transporte. Por consiguiente, los ú tiles percutores -  

10- golpean varias veces sobre el material a machacar mientras - 

éste pasa por debajo del cilindro de la  machacadora. De este 

modo, se ha cuidado de una descomposición suficiente del ma­

te r ia l en trozos gruesos a machacar en el sentido de que, -  

por último, solamente abandona la  machacadora de un solo c i-  

15 lindro aquel material a machacar triturado cuyo tamaño de -  

grano no sobrepasa en ningún caso el tamaño de grano máximo 

definido por la  distancia de c lasificació n  entre los ramales 

de cadena. Dado que los ú tile s  percutores giran en alineación 

concéntrica entre los ramales de cadena, la  distancia entre 

20 - los distintos ú tile s  percutores no es forzosamente en ningún 

' caso mayor que la  distancia de c lasificació n  entre los rama­

les de cadena. Por consiguiente, en este caso no puede tampo 

co recorrer o abandonar la  machacadora de un solo cilindro -  

* .ningún material a machacar que sobrepase el tamaño de grano 

25 máximo deseado, como resultado, se consigue la  c lasificació n



4'

deseada.

En lo que sigue se exponen otras medidas sustancia 

les para el invento. Asi, el invento prevé que los 6rganos.de

arrastre presenten en la  zona comprendida entre los ramales 

de cadena, formando un rebajo a manera de artesa, una altura 

menor que la  de los eslabones de cadena vertica le s , preferi­

blemente, la  altura de los órganos de arrastre corresponde -  

aproximadamente a la  mitad de la  altura de los eslabones de 

cadena vertica les, de modo que los ú tile s  percutores pueden, 

encajar hasta una profundidad correspondiente entre loa rama 

les de cadena sin  que resulten dañados los órganos de arras­

tre . De este modo, se excluye también una formación no desea 

da de terrones, para conseguir una acción de transporte ópti 

ma, en particular en pendientes que hayan de superarse, un-- 

órgano de arrastre está conectado de acuerdo con el invento 

a cada cuarto eslabón de cadena o a cada segundo eslabón de 

cadena horizontal de ramales de cadena contiguos y los órga­

nos de arrastre de todos los rainales de cadena están dispues 

tos. en 'cada caso en posición desplazada uno respecto de otro 

en la  magnitud de la  mitad de la  distancia entre los órganos 

'de arrastre de un ramal de cadena. Para conseguir un tamaño 

de grano apto para el transporte por cintas transportadoras 

de goma, el invento prevé finalmente que la  anchura in terior 

'de la  distancia de c lasificació n  entre los ramales de cadena

se e l i ja  de modo que sea menor que 200 mm.
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Las ventajas conseguidas por e l invento consisten 

sustancialmente en que se rea liza  una machacadora de un solo 

cilindro que garantiza la  trituración de material que se pre 

senta en trozos gruesos hasta ñor debajo de un tamaño de gra * 

5 no máximo,, de modo que no se produce un tamaño de grano que 

rebase el tamaño de grano máximo prefijado. De hecho, la  ma­

chacadora de un solo cilindro de acuerdo con el invento puede 

u tiliz a rse  para la  c lasificac ió n  al tanaño de grane deseado, 

ajustándose para e llo  una distancia de c lasificació n  corres- 

10 pondiente entre los ramales de cadena que forman una esteri­

l l a  de cadenas. La alineación y separación de los ramales de 

cadena a la  distancia de c lasificació n  se efectúa por medio 

de los órganos de arrastre que unen los ramales de cadena. -  

Como resultado, la  machacadora de un solo cilindro de acuerdo 

15 con el invento hace superflua de manera sen cilla  y funcional 

mente adecuada una selección posterior por tamaños del mate­

r ia l  triturado.

A continuación se explica con más detalle el inven 

to haciendo referencia a un dibujo que representa únicamente 

20. un ejemplo de ejecución; muestran:

^ ' la  Figura 1, una machacadora de un solo cilindro -

de acuerdo con el invento, en una v is ta  esquemática desde -  

arriba,

la  Figura 2, una sección v e rtica l a través del ob-'

25 jeto según la  Figura 1, y
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la  Figura 3, un alzado la te ra l esquemático del ob­

jeto según la  Figura 1.

En las Figuras se ha renresentado una machacadora 

de un solo cilindro para tr itu rar material que se presenta -  

5 en trozos gruesos, en particular carbón o minerales sim ila­

res. Esta machacadora de un solo cilindro presenta un c ilin ­

dro 2 con ú tile s  percutores 3 dispuestos sobre su e je . Por^r*

' debajo de los ú tile s  percutores 3 está dispuesta a una distan' 

c ia  prefijada una placa de machacadora que está formada por 

10 ' e l canal de transporte 4 de un transportador de cadena 5 que 

recorre la  machacadora de un solo cilindro. La distancia en­

tre el canal de transporte 4 y el cilindro 2 de la  machacado 

ra corresponde a la  altura de paso de circulación para el ma 

te r ia l 1 que se ha de transportar a su través y que se ha de 

15 tr itu rar a l l í .  El transportador de cadena 5 presenta varios 

ramales de cadena 6 que forman una e s te r illa  de cadenas, los 

cuales rellenan la  sección transversal del canal de transpor 

te 4 y están unidos entre s i  por medio de órganos de arras­

tre 7. Estos rainales de cadena 6 están dispuestos uno al la -  

20 do de otro, por un lado, a una distancia de c lasificació n  A 

' cuya anchura in terior es igual o menor que el tamaño de gra­

no máximo deseado y, por otro lado, los ramales de cadena 6 

están alineados con las trayectorias de rotación de los ú ti 

les percutores 3 de modo que los ú tile s  percutores giran 

25 - concéntricamente con respecto a los ramales de cadena 6 y en
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cajan entre los ramales de cadena. Los órganos de arrastre 7 

presentan en la  zona comprendida entre los ramales de cadena 

6, formando un rebajo 8 o depresión a manera de artesa, una 

altura H menor que la  de los eslabones de cadena verticales 

5 9. La altura H de los órganos de arrastre corresponde aproxi

madamente a la  mitad de la  altura de los eslabones de cadena 

vertica les 9. A cada cuarto eslabón de cadena o a cada según 

do eslabón de cadena horizontal 10 de ramales de cadena" con 

' tiguos 6 está conectado un órgano de arrastre 7. Los órganos 

10 de arrastre 7 de todos los ramales de cadena 6 están dispues 

tos en posición desplazada uno respecto de otro en cada caso 

en la  magnitud de la  mitad de la  distancia entre los órganos 

de arrastre de un par de ramales de cadena. En un ejemplo de 

ejecución especial para producir tamaños de grano aptos.para 

15 ' e l transporte'por cintas transportadoras de goma, la  anchura

in terior de la  distancia de c lasificació n  A entre los ramales 

de cadena 6 se ha elegido de modo que sea igual o menor que 

200 mm.



REIVINDICACIONES

-13.'- perfeccionamientos en machacadoras de un solo 

cilindro, para tr itu rar material que se presenta en trozos -  

gruesos, en .articu lar carbón o minerales sim ilares, con un 

cilindro-de machacadora y ú tile s  percutores dispuestos sobre 

su eje, asi como una placa machacadora asociada a estos ú ti­

le s  a una distancia prefijada por debajo de e llo s , la  cual*es 

tú formada por el canal da transporte de un transportador"de 

cadena que recorre la  machacadora de un solo cilindro, carac 

terizados porque el transportador de cadena presenta varios 

ramales' de cadena que forman una e s te r illa  de cadenas, l o s -  

.cuales están unidos entre s i  por medio de órganos de arras­

tre y, por un lado, están dispuestos uno al lado de otrora* -  

-una distancia de c lasificació n  cuya anchura in terior se- ha/ -  

elegido' igual o menor que el tamaño de grano máximo y los -  

cuales; por'otro lado, están alineados con las trayectorias - 

de rotación de los ú tile s  percutores de ta l manera que los -  

ú tiles  percutores giran concéntricamente entre los ramales -  

de cadena y encajan entre e llo s .

2 s ,-  perfeccionamientos según las reivindicación -  

13,; caracterizados porque los órganos de arrastre presentan 

en la  zona comprendida entre los ramales de cadena, formando 

un rebajo a manera de artesa, una altura menor que la  de los 

eslabones de cadena vertica les.

33. -  perfeccionamientos según las reivindicaciones



anteriores, caracterizados porque la  altura de los órganos - 

-de arrastre corresponde auroximadamente a la  mitad de la  a l­

tura de los eslabones de cadena vertica les.

43. -  Perfeccionamientos según una de las reivindi- 

5 caciones anteriores, caracterizados porque a cada cuarto es­

labón de cadena de ramales de cadena contiguos va conectado 

un órgano de arrastre, y los órganos de arrastre de todos-los 

ramales de cadena están dispuestos en cada caso en posición 

desplazada uno respecto de otro en la  magnitud de la  mitad - 

10 de la  distancia entre los órganos de arrastre de un par de -

ramales de cadena.

5a. -  Perfeccionamientos según una de las reivindi­

caciones anteriores, caracterizados porque la  anchura inte­

r io r  de la  distancia de c lasificació n  entre los ramales de -  

15- cadena se ha elegido de modo que sea igual o menor que 200 -

mm.

6^.- "PERFECCIONAMIENTOS EN MACHACADORAS DE UN SO­

LO CILINDRO"

Tal como se describe y reivindica en la  presente -

- 9 -



Memoria Descriptiva, que consta de diez hojas escritas a -  

máquina por una sola cara y de sus correspondientes dibujos.

Madrid, 2 0
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